
 

 



3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Resultados Integrales y sus 
anexos correspondientes al ejercicio económico 2016. 

4. Conocer y resolver sobre el resultado arrojado por el ejercicio económico 2016. 
5. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2016. 
6. Conocer y resolver sobre la designación del Comisario Principal y Suplente para el 

ejercicio económico 2017. 

   

El Presidente de la Junta, luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social de la 
Compañía, declara formalmente inst la la Junta General Ordinaria de Accionistas, con el 
carácter de Universal y dispone que se proceda a conocer el primer punto del orden del día 
acordado: 

  

1. Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General, relativo a 
su administración durante el ejercicio económico 2016. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que de conformidad con la Ley, el informe del 
Gerente General de la Compañía está a disposición de los Accionistas. Sin embargo, da lectura 
al informe y una vez escuchado, revisado y analizado, los Accionistas solicitan que sean 
aprobados por los asistentes. 

El Presidente de la Junta propone la siguiente moción: “Aprobar la gestión y el informe del 
Gerente General de la Compañía por el ejercicio económico 2016", 

    

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción 
presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. 

El Secretario informa a los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar, 
no se puede modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

Accionista Voto 

ALEXANDRO MARCO VINICIO ORTEGA AFAVOR 
MEJIA 

LUIS CESAR ASCHERMANN CORREA AFAVOR         
Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos en blanco; 

y finalmente con 0 número de abstenciones, la moción propuesta se considera APROBADA.



Conocido y resuelto éste punto, el Presidente de la Junta solicita se de lectura al segundo punto 
del orden del día. 

2. Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la Compañía durante el 
ejercicio económico 2016. 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que de conformidad con la Ley, el informo del 
Comisario Principal de la Compañía está a disposición de los Accionistas. Sin embargo, da lectura 
alinforme y una vez escuchado, revisado y analizado, los Accionistas solicitan que sea aprobado 
por los asistentes. 

El Presidente de la Junta propone la siguiente moción: "Aprobar la gestión y el informe de 
Comisario de la Compañía por el ejercicio económico 2016". 

  

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción 
presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe votarse inmediatamente por la moción propuesta. El Secretario informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 
moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

Accionista Voto 

ALEXANDRO MARCO VINICIO ORTEGA AFAVOR 
MEJÍA. 

LUIS CESAR ASCHERMANN CORREA AFAVOR         
Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos en blanco; 

y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera APROBADA. 

Conocido y resuelto éste punto, el Presidente de la Junta solicita se de lectura al tercer punto 
del orden del día. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Resultados Integrales 
y sus anexos correspondientes al ejercicio económico 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 de la Ley de Compañías, el Presidente 
interviene para pedir a los asistentes la revisión del Balance General y del Estado de Resultados 
Integrales de la Compañía correspondiente al ejercicio económico 2016, mismo que estuvo a 
disposición de los accionistas en el plazo establecido en el citado artículo,



Así mismo, tomando en consideración que la Compañía se encuentra aplicando las Normas 
Intemacionales de Información Financiera exigidas por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, el Presidente pone a consideración de los Accionistas, los Estados de 
Resultados Integrales de la Compañía con las respectivas conciliaciones bajo las Normas 
Internacionales de Información Financiera. Una vez escuchado, revisado y analizado, los 
Accionistas solicitan que sean aprobados por los asistentes, 

El Presidente de la Junta propone la siguiente moción: “Aprobar el Balance General y el Estado 
de Resultados Integrales y sus anexos de la Compañía por el ejercicio económico 2016". 

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción 
presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe votarse inmediatamente por la moción propuesta. El Secretario informa a los 
comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 
moción propuesta, 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

Accionista Voto 

ALEXANDRO MARCO VINICIO ORTEGA AFAVOR 
MEJÍA 

AFAVOR 
LUIZ CESAR ASCHERMANN CORREA       
  

Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos en blanco; 
y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera APROBADA. 

Conocido y resuelto éste punto, el Presidente de la Junta solicita se de lectura al siguiente punto 
del orden del día. 

4. Conocer y resolver sobre el resultado arrojado por el ejercicio económico 2016. 

El Presidente de la Junta Informa a los Accionistas, que de conformidad al Balance General y al 
Estado de Resultado Integral de la Compañía por el ejercicio económico 2016, se pone a 
consideración de los Accionistas, el informe sobre el resultado arrojado por dicho ejercicio 
económico. 

El Presidente de la Junta propone la siguiente moción: "Aprobar el resultado arrojado de la 
Compañía por el ejercicio económico 2016, sín ninguna observación.” 

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe ¡na sugerencia sobre la moción 
presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas. 

 



Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe procederse a votarse inmediatamente por la moción propuesta. El Secretario informa a 
los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 
moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 
  

  

  

Accionista Voto 

ALEXANDRO MARCO VINICIO ORTEGA AFAVOR 
MEJÍA 

AFAVOR 
LUIZ CESAR ASCHERMANN CORREA       
  

Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos en blanco; 
y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera APROBADA. 

Conocido y resuelto éste punto el Presidente de la Junta solicita se de lectura al sigulente punto 
del orden del día. 

5. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 2016. 

El Presidente de la Junta informa a los Accionistas, que de conformidad al ejercicio económico 
2016, la Compañía NO refleja resultado alguno, pues todavía no se ha empezado operación 
alguna. 

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción 
presentada u otra moción alternativa para con sideración de los accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe procederse a votarse inmediatamente por la moción propuesta. El Secretario inform: 

los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 
moción propuesta. 

  

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto.



  

Accionista Voto 
  

ALEXANDRO MARCO VINICIO ORTEGA AFAVOR 
MEJÍA 
  

AFAVOR 
LUIZ CESAR ASCHERMANN CORREA         

Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de votos en blanco; 
y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta se considera APROBADA. 

Conocido y resuelto éste punto, el Presidente de la Junta solicita se de lectura al siguiente y último 
punto del orden del día. 

6. Conocer y resolver sobre la designación del Comisario Principal y Suplente para el 
ejercicio económico 2017. 

El Presidente de la Junta informa a los Accionistas, que de conformidad a la Ley y al Estatuto de 
la Compañía, es necesario designar a un Comisario Principal y Suplente para que ejerzan las 
funciones de control de la Compañía para el ejercicio económico 2017. 

El Presidente de la Junta propone la siguiente moción: "Nombrar a LUGMAÑA TITO DANIELA 
VICTORIA y a GUAMANI RAMIREZ TANIA ELIZABETH como Comisario Principal y Suplente 
respectivamente, para el ejercicio económico 2017 de la Compañía." 

El Presidente de la Junta consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la moción 
presentada u otra moción alternativa para consideración de los accionistas. 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe procederse a votarse inmediatamente por la moción propuesta. El Secretario informa a 
los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 
moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 
  

  

  

Accionista $ Voto 

ALEXANDRO MARCO VINICIO ORTEGA AFAVOR 
MEJÍA. 

AFAVOR 
LUIZ CESAR ASCHERMANN CORREA        



 


